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BE X A PROVINCÍA DE LEON. 

suscribe^ este periódico en ia.Hedaccion. casa de D . JOSÉ .ü . « E B O N n o . - c a l l e de U Plater ía , n . ' 7 . - á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
.Los anuncios se inser ta tán ámedio . .real linea pari». loe auseritores y un real linea para los guano lo sean. 

¡Mego que.los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bote*' 
tin qué correspondan al distrito', dispondrán y«« itfift un ejemplar eñ el siliiS'-
de costumbre, donde pérmaneceiá hasta el recibo del numero sijmenle; '(.v: ' '•.» 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordeJ 
• nadamentepara su encuademación que deberá verificarse cada a»ie.=Jil ( id-
i béruador, MANUEL RonaiouEz JIONOE. 

• F A - H T B O S ' X O I Á X i . 

'PSKSIDMm DEL COmoDEMISISIROS.: 
,S'.' la Reirta nuésirii Séflorá 

f'Ql/A.jCí'^'jVsv/augngiá Real f a 
milia conliiiúan.. en esla corle sjii 
novedad en su importante salud. -

DEL GOBIERNQ DE EROVINCIÁ; 

SECItETABIA.—PTSOOCÍAW S.". 
Mura. 61. •' •;• 

ELECCIONES D E D I P U T A D O S 
í COBTES. . 

T ó r Real decreto de 30 de 
Dicicmlire del afto pasado, se lia 

.dispuesto que él: dia 10'de Slnr-
lo' próxima sé dé. pfiiiuipio á las' 
•lecciones generales de Dipula^ílósi 
á.CÓrleS.-

Para que este acto se vcrifii|ue 
con las tornialíilades que están 
'prevenidas, es indisiiensoble quo 
iiis Sres. Alcaldes cuiden-de-'vol
ver i UaV ln mayor publicidad á 
las listns deíiiiUivamenlB aproba
das; de hacer lo mismo con la .si
guiente düsignápion de los sitios i\ 
ilondu se lia de concurrir ;i votar, 
-propuestos por los Ayuntamientos, 
y de cumplir con lo , prescrito cu 
los tiluios 60 y 70 ds la ley de 
18 de Julio de 18Ü5, que se iri-
sertan á continuación. 

. En sus arliciilos C2 j . G3 mar
cadas están con suma claridad (as 
operaciones preliminares para un 
acto tan impoilante; y en los quiá 
siguen cuanto debe hacerse .regí; 
peito du los escrutinios parlicuU-
les y generales, redacción de. las 
aclis y remition de todo á este 
Gobierno. Es decir, que con ar
reglo ai primero, tres dias antes 
de laaclcccidti, la cómision inspec
tora del censo electoral, bajo la 
presidencia del Alcalda ó Temen-
te ha de dpdurar, con presencia 
de los librus de registro, el elcc^-
lór a quien corresponda la presi
dencia de-la mesa electoral; i¡ cuyo 
efecto se l'urmavá una lista de los 1 

cinco electores mayores contribu-,: 
yenles de l i i ' sección,, que sejian 
escribir, por orden ' numérico de" 
las cuoías dúé cada uno 'pagái y: 
si hubiere doŝ  ó mas qué 'pa'giién' 
:cuolas igualísá-ios.del último, se-, 
¡ran preteridos los de mayor edad, 
jqa'chw acreditará con las partidas. 
tds^M^Gj^,M'.httbi<sr«-diida..H«<. 
¡iiüf, t¿&, ¿¡.¡primero de la lista se-
í r á p'rocianiado^pi'esideule "del >io.-
¡legip electoral; eu su defecto, el 
lijüe'ile sígá'cn' su órden,^ se co-
; m'utiicarasu .nó'mbraBiiento á los 
í interesada./J'.J'V. ' ' 
. . Es,,pr¿cisWKpües, Ife los Se-
ftores Alcaldes y los Presidenles 

•,de-líSíníesli's!yeclorales, y todos 
': flña!in^uié,('guánlcis son llamados á 
i tiSñ/íliitíerV.é'iíc¡pn;en las eleccio-
)ries, leáh y .se penetren bien del 
ospicilUíde la ley.'á ün de que se 
cumfla' con la mayor exactilud 10;-

ido (iuañ'lo determina; y para que 
yérilidáiidose la elección en medio 
del'..niejor. orden y dentro de con-
dicif nes legales, resulte ser la es-
présion real y verdadera do la l i - ' 
bérrihia volúnlad de los electores. 
f '. Leoii 20;.ci« Pobrero de 1807. 
—•El Gobernador, Manuel, líodri-
¡juez Manije.' ;i 

JSsCada demostralitia.de la división tic 
, Ifistrítos.n Secciones, ¡/ 'número de 
. Íi)iúíüuos que ¿orrmjmdt i ca

da uno. . . . 

Distritos, . , Secciones. Diputados. 

•Astorgi 

' fAs tu rga . 
i • ) liai'i.'zu. 

la.'.iL'onfcrrada. 
(Villafranca del Bierjío.) 

. • - , i " h 
(v 
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LaVcci l la . .', . . 
León. . . . . . 

, Alui ias de Paredes. 
ieon.. ^Itiiiño. . . . . 

SaUagn'n. " : . . 
Valencia do D. Juan. 

Locales á donde han de concur
rir á emitir sui;sttfrar/ios los 

; ' electores. 
La» casas consistoriales de los 

pueblos1 cabezas do Sección, que 
s« designan en d anterior estado. 

T i m o s DEIA LEY BE 18 DE JIII.I»ÍE1865 
<¡l!E WM BE rENEBSE MUV ÍBESENIES. 

. TITULO V I . ' .' 

Ve la constiluiio» del colegio, electoral 
"' , . . . y dé lasvotacimes.' 

' A r l . . 6 0 . - Liis Goberiiadores,.oyen
do a los Ayuntémienlos de los pue
blos, cabezas de sección, désiénarán 
bajo su 'resperisabilidad los edificios 
más adécuados én elles para los co
legios' electorales. Esla designación 
se publicará eii los Boletines uficiales 
de las provincias y se hará notoria en 
la 'forma' ordinaria en todos los pueblos 
de las secciones respectivas, 10 dias. 
por lo menos énles del seDalado' para 
dar principio á la elección^ 

A i t . 61. La elección se hará bajo 
la. presidencia de uno de los cinco, elec-
torts mayores con tr ibútenles de la 
'sm'iuii, .("|uese designarán en la forma 
qué piesciilie el artiiulo siguienle, y 
en su detecl», por «1 Alcalde del putblo 
l abczii de sección, asociado de cualio 
Secretarios rsci idacisies elegidos dirtc-
lamenlepor lo.- «lectores; quienes cons-
tituirán ton el l'réiiiieutelamesa cleí-teriil 

Art. «2. Tres dias ántesde la cite-
'clon, i las doce de la Diiifiaca y i-n el 
local designadii, se constituirá en sesión 
pública la couiision inspectora del cen
so , bajo la pri'sider.cia. tlél Alcalde ó Te-
nienle, para declaror con presencia. do 
los .libros del repislro el clectur á quien 
cor'respu ntla la presidencia de. la mesa 
cledoial 

A l efeelo se foimaiá una li.-la de 
los cinco elccloifs .mayores contribu-
ytnles do la sección que sepan tiscri-
fiir, por ónlen iiuuiéiico de las cuotas 
que cada uno pa^ue; y si bubieie dos 
6 mas que paguen cuotas iguales á las 
del último, serán picfcridos los de ma
yor edad. 

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Tenienle que se 
presenten las partidas (le bautismo de-
bidnincnle legalizadas. Esliis documen
tos se uairáii al acta, ¡y los qms lio los 
preseulareu no tenilrúu dciulio du ha
cer i eclaniaciuu alguna. 

Será proclamado Presidente del co
legio elecloral el primero de la lista, y 
en BU defecto el que le siga en órdeu, 
y se comunicará su nombramiento á los 
cinco interesados. De esla sesión se le
vantará acia, que se unirá á su tiem
po á las demás, du las operaciones su
cesivas de la elección. 

A r l . 63. Jíl primer dia de elecci-m 
se reunirán les electores á las mlio 
de ia mañana en el local prelijado, pie-
sididos per el que resulte proc'.auuiuo al 

efecto, con arreglo al arl, anterior 
Siesta no se hallare,presente presi
dirá el que le siga en la lisia por el or
den establecido en el mismo arlicüln, 
y .en defecto de lodos presidirá el A l 
calde ó el que haga sus veces. 

Art . 04, S i . la mesa se constituye
re bajó la- presidencia del Alcalde, no 
podrá después reclamar por ningún mo
tivo la presidencia ninguno de los cin-
c» electores mayores contribuyentes 

• ^ue no se hubieren bailado presentes, 
al instalarse • el . colegio electoral. 

:: A r l . 65. Aclo continuo se asocia
rán al Presidente en calidad de Secre
torios escrútudoros interinos cuatro 
electores, que serán los dos mas aucia-

. nos y los des más jóvenes de entre los 
présenles, 
• Ensaso de duua, el Presidente de

cidirá de plano en vista de las partidas 
de liantismoque se prt'seu'aren, y estas 
se unirán al acta. 

Ar l . (¡6. Formada asi la mesa inle-
rina. curomavá en seguida la vutucion 
para cunsliluirla defiiiilivameide. 

Cada eleclor.entregará al Presidente 
lina |ia|ielela que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, e i lacml se dcs/g-
narün dos elcclures paraSecrelaiioscs-
cruladoies. E l l'icsiiltjile ilcposilaiála 
pupeleln en la urna á picscixia del 
mismo elecinr, cuyo uoniliru y demici-
lio se anularan, en mv,t lisia uunieiada. 

lista voliicion se cenará á la una de 
la larde, y uoonlcs ni ílcspucs. 

A i t . (17. Cerrada la volacion, l ia
rá la mesa inleriiia e! csoiuiniii, lu
yendo el Presidente en alia voz las 
papelutar, y conlrnutsmln los Stcrela-
rios escrutiidorus el niimem de ellas 
con ul du los votantes anutadus cu ia 
lisia numerada. 

Los electores tendrán derrclm para 
conliontar lasp¡ipélelas, si lu i i r t -n eli
da sobre el resuiladodclcseiufmio. 

CuiicUiido el escmlinm. qmdarái t 
nombradus Secretarios esciulaiiuus íus 
cuntió electnies que uslauiio prisi Mes 
en aquel r,c.l« huyan n-uiiidu a su faior 
mayiN' ui'um'i't. de viilus. 

Esto.- Secretarios, con el Presiiiuii-
le de ta mesa interina, cunslituiruii tu 
delinitiva. 

A r l 68. Si pcrrrsullailudel i'scrn-
linio no saliere elegido el número su-
fícienle de iiccielyrios t'itcnmiAui rs, ni 
Presidente y los elegidos nombraran du 
enlru los electores pudentes los que l¡.l-
ten pira completar la mesa, lin caso de 
empate decidirá la suerte. 

A r l . 09. A l dia siguiente, íi las nue
ve de la imiñana, bajo la diicrnun ilu 
la mesa (iiíii.ilivoiüciite tun.-liluiiJii, 
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(•.iiiv'imrá la vtitadun \iw,\ chj i i ' los 
liip.il.i 'lo!, y cit.i durara Insla )u a .» 
I'.J \» larilü. 

A i ' l . "ú . R i c u l i SJKIÍ'IH ül 'Vl ' i -
ral ID lix y a.vli u ioiljlos ulciikircí 
I irán a tulm IIH UipubJui tius corres-
lu i i I ni al i l i i t r i l ' i . 

A r l . 1 t . I/i votación sera sjoreta. 
C n l j eteator onlnigini al l'riMiilenle 
una pap'iluu un p.i|rel blaiwu. un la 
CM! llevará usnrllo ú esbirá un el acta 
par si ó par midió Ja otro elector los 
nombreá de los cindulalos á quienes 
<!é su Vi)Io. ül prejiilenle duptisitará la 
pipilela ilo!)la la en la ur ina presencia 
del nisai) elector, cuyo nimire y do
micilio s; aaoUri en mu lijta uu M i 
rada. 

A r l . ^ i . A la una enpanlo de la 
t ir . l í el ['resiliente declarara enalta raz 
carrada la VK'.WÍÜ'.I del día . Acto con
tinuo se procederá a! escrutinio, leyen
do el l'rcsidenle en alta vos las papalo
tas que exlraeri de la urna, cuyo n ú -
miro CD.irrnntaráu IOJ Sicralarinj es
crutadores, con el de los electores vo • 
tantes anotados en las listas uuiaeradas 
del dia. 

A r i . 73. Strún nulas y no se cora-
pularáa para efecto alguno las papeletas, 
«n blánco. las n» inlelijibles y las que 
no coaleagin nombres'propios de per-
soaas. Cu indo alguna pjpaleta conten
ga nuyor n ú i n j r a de nombres • que el 
de los Dipuiadiis que corresponda ele
gir al distrito, solo valdrá el voto par» 
los que completen esle uúaiiro por el 
órden en que estén úsenlos, y si no fue
re posible deliinmnar usté órdea, s e r á 
uulo el voló. ' ' 

Art. 7 Í . Caauilo respecto al conte
nido de aljiina papalbta léiila par el I're-
siile'Dle.mó.ilnise duda un eléolor, ten -
(irá óite derecbo n. que se. le pariuita 
exainiaaria por si misino. . 

" . A r t ; ' ' ! ; ; ; : Terniin ido e l : escrutinio 
eM'rcsiiIjale'.aiiunuiara en alta voz su 
resultado s ¡gun las notas q m li ibran lo-
mido los Saeralário's escrulailores del 
iiiiíiaro 'II1 |iap.iletas esuruladas, del de. 
votos q:i í ii iya obluaido ciulit uuo .ile 
los can Ji latos y del de los electoriis que 
liubiei'eu lomado parte uu la votación 
del dia. 

Art. " 5 . Ea seguida sequemaráná 
presencia de l-is concurruntes. las pj-
pelelas extraidas en la urnaj paro no las 
qjie fueren objeto de duda ó reclama-

' '(iiou por parte da algún elector si este 
.«x'igiure que seunaii originales al acta, 
y ([UB se arebiven con ella pjra lencr-
íos á dis;io¡icion del Congreso en su 
dia. 

' Art. 77, Acloconlinuoae copiarán 
y expomlnín al público, y la puerta del 
colegio electoral, las listas numerabas 
de los electores que hayan tomsilo 
parte un la votación del dia, y e l r e s ú -
maii de los votos que en ella hubiere 
«blenido cada candidato. Ambos docii-
menlos serán cerlilicados y firmados 

por el l'rusideulc y Secrelaritis de la 
mesa electoral. 

.Inles ile las nueve (le la mañana 
del diasisiiienle se enviara por expre
so ¡il (ioberiKiilor de l a provincia en 
pliejío cerrado y s.illado una copia cer-
l i l i c a l a c n ijuai liinna de úmbns docu-
nieiitos. IJIiiub.inuidor,luciendo cons
tar auto lodo la fecha y hora «11 que los 
reciba en el reáíinrdo quasude unlve-
¡ín dé al cnailiiclor, los liara publicar 
lo mas pronio posible en el liolelin ufi-
i.'ial de la prorincia ó por suplunijiilo al 
inisnio. 

Sñ "S . O ncluidas tudas las opc-
racioius anlrriores, el IVesidniite y sa-
crelarius de la m-sa eslenderan por du-
piieado y lirinaran el ocla de la sasion 
dol dia, exprés nulo en ella el mimeru 
•le e lcclurus que liara en la sección, el 
«a los ijua liubiesan'volado y el de los 

' votos que lin'aias) oblnnido cada candi-
' dalo, y coiisigoando suaiiriamiiite las 

raclaníiciones y prolaslas que se liuhie-
sen haclio en sú caso par los cleciores 
sobre la votación y el escrulinio, y la* 
resolucioajs m >tiva las que sobre ullad 
hubiese aiopla lo la miynria da la ims-
m 1 masi. con los volos parliculares, si 
los hubiere, de la miaona da .sus indi
viduos. Una de oslas actas, con los do
cumentos originales á qna en ella se 
haga referencia, se archivará en la Se
cretaría da la comisión inspaclor-t del 
censo electoral de la sección; la otra se 
remitirá por conducto del Alcalde en el 
correo mis inmadialo al G ibarnador de 
la provincia en pliego cerrado y certi
ficado, en cuya cubierta carlilicaran 
también de su contenido dos da los S1 -
crelarios escrutadores, con ul V.* B . ' 
dul Presidente de la mesa. &\ (iober • 
nador, inmediatamente que reciba este 
pliego, elevará copia literal de su con
tenido, certilicada por su Sacretrrio del 
fiobieruo, ai Ministro de la Goberna
ción. 

Art . 79. Si alguno de los candida
tos que hubieren uolenido votos en la 
elección de l dia, ó cualquiera elector 
en su nombre,-requiriese corlificac¡ok: 
del núaiaro da electores volátiles y re
súmenes de votos, se le dará sin demora 
por la mesa. 

Art . 81). S i en el primar dia de la 
volaciou para la elección dalos Diputa-
dos'no hubiesen dado su voló lodos los 
electores de la sección, & las nueve do 
lá mañana del dia siguiente volverá á 
constitilirjo et colegio electoral para 
conlinuarlá, ^procediendo en ella y en 
el esúriilinio y dismás opjraoionas del 
acto con arreglo á lo dispuesto eii los 
articulas que precedeñ'. 

Si lampoco cu el segundo dia ha-, 
biesén dalo sú voló lodos los eleclores... 
coulinuará del mismo modo la volaciou 

i en el dia sigúieuta, en el cual/jueJara . 
. defiuilivamaute .Cirrada. • 

Art. 81. Las listas y resúmenes de 
votos que habrán estado expuestas a{ 
público hasta 2 Í horas después de lar-: 
minada la volaciou del úlliiun dia, se de
positarán originales con las actas eii el 
archivo municipal a carg» do la comi
sión inspectora del canso elecloral de 
la sección. 

Ar t , Si. E l presidente de la rata 
ejercerá dentro del Colegio elecloral la 
autoridad eselusiva para conservar el 
órdaii, asegurar la libertad délos elec 
tores y mantener la observancia de usía 
ley. Las autoridades civiles podrán sin 
embargo asistir Umbien, y prestaran 
neutro y fuara del colegio al presideuli 
los auxilies que ésta requiera. 

Art . 83. Solo tendrán entrada en 
los colegios electorales las elcclores de 
la sección ademas déla Autoridad civil 
y los auxiliares que el presidente r e 
quiera, b i entrada del colegio so conser
vara siempre libre y expedida. 

Art . S í , Nadie podra-entrar en et 
colegio con armas, palo, ni bastón, á ex
cepción de los electores que por impe-
dimaolo notario tengan necesidad abso
luta da apoyo para acercarse á la mssá; 
paro estos no podran permanacer deo-
iro del local masque el tiempo pura
mente necesario para d i r su voto, E l 
cleclor que infringiera esle precepto, y 
advwliflo no se someliure á las órdenes 
del presidente, saraexpulsado del local 
y perderá el derecho de votar en aque
lla elección. Las Aulorida.lcs podran sin 
embargo usar deulro del colegio del 
bastan y demás insignias de su cargo. 

TÍTULO VII. 

D J los escrti'.iriios ijentrales. 

Art . 83. AlasciMtro'Jhisdelnbir-

— 2 — 
se hachi la elección en las seeciones se 

. instalará en el puablo cibaza da c i d i 
j dislrilo electoral la Junla de Mcrntinin 
í general, qua varilicara el de los votas 

dados en todas sus sacciones. 
Art 8.¡¡. El .lúe» de primara instan

cia del pulido cabeza de distrito, y don
de hubiere mis de uno el Juez decano 
presidirá con voto la Junla de escruliniu 
general. 

Los dos Secretarios escrutadores 
de la succión cabaza de distrito, qae 
hubieren obtenido respectivamente ma
yor y muior núaiaru de votos, y uno 
por cada una da las damas secciones, 
qua será el que hubiere oblenido ma
yor volaciou. ven su defecto el qua 
le siga en óroen. fornuráu con el Pre
sídanle la referida Junta. Éa caso de 
empite eu las voticioaas decidirá el 
Presidente. 

Art. 87. C inslituiila la Junta á las 
di.:/, de lamaíitna eu el local destinado 
al efecto y después de leerse las Hispo 
sicionas de: esta ley refercnles al acto, 
se dará principia al escrutinio, para lo 
cual el Presidente pondrá sobro la mesa 
las listas de volantes y resúmanes de 
rotos remitidos por las secciones al Go
bernador con arreglo á los arliculua 77 
y "8 . y los represanlantes da las mu-
«as electorales de dichas seccionas pre
sentarán .igualmente capias cerlillcadás 
piir las mismis masas da d ichu duca-
menlos y dalas raipaeli vas acias de los 
tres días da votación. Unos y otros do-
cumenlos sarán uxcrupulosamenle con-
fronlados, y según su resuilado serán 
prucliimidosan al t i vo?. por el Presiden-
la Diputados oléelos los candidatos que 
resullaren elegidos por la mayoría ab
soluta da lós votos emitidos co todo el ' 
distrito «lactoral. . - . . . 

A r l . 88. Si en el primer escrutinio 
general resoltare sin mayória- absoluta 
la tércara parle ó mis de los Dipalados 
qua daba ei>9!U el dislrilo, el Vresidea-
le proclamará los nombres 'He. los cau-
didalos qua hubieren obtenido mas vo
tos en iloblo. núinero dé los Diputados 
qua queden por elegir para que te 
proceda 'entre ellos a segmiia eleceioi. 

Encaso da empale e i i l re i lM ó mas 
candidatos decidirá la suerte. 

Art. 89 Esta elección empelará i 
los sais días 3 lo más de haberse hecho 
el escrutinio general. E l l'resideole de 
la mesa de la cabeza del distrit» comu
nicará al efaclu los avisas correspon
dientes á los 1'residen las de las seccio
nes. 

Estos publicarás en los puabloa 
comprendidos respaclivamaula en las 
suyas la segunda elección, y en el (lia 
señalada se. volverán á reunir Jos cole
gios electorales con las mismas mesas 
qua en la primera, haciéndoselas ope
raciones correspondientes por el mis
mo orden que en esta. 

Para ser elegidos Dipútales eu esta 
segunila elaccinn baslará a los candida
tos ubtenar mayoría relativa. 
- Art. 99. La Junta general de es

crutinio 110 podra ai.ular ningún acta 
oí velo/ sus atribuciones si;-limilarán 
á verilicar sin discusión alguna el re-
cucnlo de los volas emitidas en ledas 
las secciones del distrito, ateniéndose 
eslrictamentaá los que resulten admi-
lidos v computados por las resulucio-
nesdu las mesas electorales según, las 
acias da las respectivas votaciones, y 
si sobre esle recuento pudiese ocurrir 
alguna duda ó cuestión, se pasará por 
lo quedeeida la mayoría absoluta de 
los individuos de la misma Junta. 

Art. !) 1. Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiere con-
formiilad 'entre las listas y actas del 
Uobernador presentadas por el Presi-
denle de la Junta y las de los reprc-
siiilanlas de las secciones se estará al 

resultado de las segundas, y se pasará 
el lauto de culpa que p iada aparecer 
á los Tribunales para que se procoiia 
en justicia á lo que hubiesu lugar. 

A r l . 92. Da tn.lo-lo qaa oaurriesn 
en la Jaula de escrutinio se extenderá 
por duplicado un acta detallada, ipiu 
(irmarán lodos sus individuos. Uno da 
los ejemplares de esla acia se remilí-
ra par conducto del Uoborna Jor al . l l i -
nisiro de la üobarnacion: el otro será 
Heposilado en el archivo del Gobierno 
de la provincia, ó en el del Ayunta
miento (Mn respecto .1 los pueblos de 
lo.00:) almas que constiluyen> dislrilo 
elecloral. 

Art. 9:). De esla acia se expadirá.i 
tantas cerlificaciones parciales comí 
sea el lu'nnarode Dinulados electos por 
la demarcación electoral limiladas a 
hacer constar la procliiuiicioli del D i 
putado á quien cada una sa dasliiie, 
el número lolal de - los electores del 
distrito, los que lomaron parte en las 
vnlacioues y lós votos obtenido!, con 
expresiun de si hubo ó no protestas eu 
las secciones. Eslas cerlilicacínnes ex
pedidas par el Secretario del Gobierna 
de la pruvineia, y autorizadas can el 
sello y el V." B ' del G.ibaruador, se
rán inmediatamente remitiilas por este 
á los Diputados proclamados, á quienes 
servirán de credenciales para presen-
tarsu en Kt'Congresu. En los pueblos 
de más de -iS.OOO aluiás que conslitu-
yan distrito elecloral; eslas credenciales 
serán expedidas, aulorizadas y remiti
das por el Secretario y por su Autor i • 
dail local respectivamente cu la misma 
forma.: . . . 

Art: 91. Terminadas las operacio
nes ila la Junta de escrutinio genera!, 
el Presidente la declarara disuelta y 
cóncluida la elección, y sa devolverán 
á los archivos de sn respacliva proce
dencia lodos los documentos .á ella (rai
dos per el,mismo Presidente y por los 
representantes de las secciones. 

A r l 93 Las dUpo*icioccs de los 
artículos 82. 83 y 81 son ¡ipUcablesa 
las sesiones de la Junla de escriiliiiin 
general. En ellas, lo mismo que en las 
de los Colegios electorales, solamanl e 
se podrá tratar de las elecciones, con 
sujeción a las dispnsicioacs du esta ley. 

Ley de Sanción penal por delitos Í/M-
torales promulyaiia en 22 de Junio de 

. m í . 

M I M S T E W O DE L A GOBERNACION. 

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Conslilucion de la Monarquía 
Espafiola. Keina de las Espaftas. A lo
dos los que la presente vieren y en -
tendieran, subral: que las Corles lian de -
creladu y Nos sancionado lo s igu ieHle : 

A r l . 1 • Para los efectos de esla ley 
se reputarán funcionarlos públicos, no -
silo las de Iteal nombramiento, sin ó 
también los Alcaldes, Concejales, Secre -
larios escruladorcs y cuali|'iier nl'u 
que dcseinpuQe un cargo público, aun
que sea temporal y no relribuido-

Art . 2." La acción para acusar por 
los delitos prrvialos en esta ley, será 
popular y podrá ejercílarse hasía dos 
meses después (le bailar sido aprobada 
ó anulada por el Congreso el acia á 
que se reliara. 

Cuando el Congreso, en virlud de 
loque se dispone en el ar l . 31 de su 
Beglaniculo. acuerde pasar un lanto ce 
culpa al liobierno sobre una elección, su 
procederá á la formación, du la causa en 
el Tribunal i Juzgado'conipeleule. 

91 se procediere i instancia de'pM-

: . : ' ' ' ^ i U ' 
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c, no se ndmilira la querella » aciisa-
loiiinsiii qim la acompalie la cuiTes |wi i -
iliunlc l l u i u i l ! c i l ' i m l ia . y ilü (|Ui! el 
acusihbi- ú qiiorcllanle ni) ili'sainpjrarj 
su acd'in h uta i l i t i recaiga semencia 
que cause ejecutoria. La cantiilacl ile (ti
tila l i m a twra iletcrraiiunlü en cada ca
so por «i .lile? ó Tribunal que conozca 
del asnillo, y ui> |iodra suplirse con la 
vailciun jnraloiia. aunque liligilu en 
coiice|ito de pobre el i|ue deba pres
tarla. 

Al t . 3." U s tribunales y Juiga-
dos procederán desde lui'S» contra los 
presutilos reos de delitos electorales sin 
e.spi'.rar i l (|Ue e.l Congreso resuelva so
bre la legalidad de la elección Será 
oblignciim de aquellos facilitar al Con-, 
greso, fi.!inpie ijiie este lo pida por con
ducto el Gobierno, los informes, les-
limonios d« rcstiltanuiii y demás iioli-
vim que estimase convenientes sobre 
liecbns que pueden afectar a la valide/, ó 
nulidad de la elección. Si al suminis
trar estas noticias la cau»a se hallase 
un suiuai io. los Jueces y tribunales lia
ran la cpoFtuiia advertencia acerca de 
las que deb m tener el carácter de re
servadas. ' 

No s,< necesitará la aiilnriz icion del 
(iobernador para proceder contra los, 

.l'uiuáii.'iarios (¡m cuiaetieren esta clase 
de delitos. :, 

En cuanto á los Gnherhadnres de 
provincia r demás funcienanos de 
igual ó superior caUgaria, se obscrTa-
r i lo que respecto » los primeros está 
prevenido en el art. 18 de la ley parad i 
gobierno y administración de fas pio-
YÍIÍCIHS iie 2ü deSeliembre de 1SS3. pi-
diéndos.í la autorización por conduelo 
ilel Jlinislerie dé que drpenda el fuu-
cionario. -

Ar l . . i . V . B l tribunal Supremo do 
i iiáticiui conocerá de las nciisae.iu!ies q ue.. 
on virtud de esiir ley se entablen con. 
Ira los (Jobsrnadores de proTincía ú-
olras auloridades ó funciorarios. públi- ' 
eos de iirual ó superior categoría. Las 
Audiencias dolos respectivos territorios' 
de las que se presenten contra los Con
sejeros provinciales, Alcaldes y 'denias' 
empleados públicos que por razón do 
sus cargos iulervengan <¡u materia de 
elecciones y los Juzgados de las que .se 
promuevan contra cualesquiera otras 
personas'. En todas h>s causas procede
rán dichos Tribunales sin distinción de 
fuero Aquellas en que ejccutonnmeii-
le se exima de responsabilidad pin- ullé-' 
diencia debida :i los acusados su r c i i i i -
tiran necesaiiamcnte al Tribunul que 
corresponda para proceder cuntía «!• 
-que bubiese sido debidamente obedecí-' 
do; y sí este fuese fllinistro de la Coro
na, la remisión se liará al Cangrcsodo 
los Diputados para lo que hubiese lugar 
con arreglo á la constitución y á las 
\eycs. 

Art. 5." Los Juzgados no podrán 
rehusar la práctica de las informaciones 
relativas á los hechos electores en cual
quier lienipn que se pidan antes de que 
haya prescrito la acción para aciisar, • 
conforme á lo que se dispone en el' ar
tículo 2 ' de esta ley, proeedieudu bre
ve y sumaridinente.' 

Art. O.*, Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier fun
cionario, cotí el fin de dar ó quitar el 
derecho electoral inJebldameule, será 
castigada con la pena de prisión ine-
nor. m illa de 100 a 1 ID!) duros con 
inhabililacion temporal para el egercicin 
del derecho electoral y perpetua espe
cial para el cargo respectivo. 

Se repulurim comprendidos cueste 
artículo los funcionarios públicos que 
con malicia hicieron esclusiones indebi
da s, ó iucluyereu en las listas declára
les ultimadas ú cualquiera persona que 

no hiyasHolo legilimammle admitida 
eu las de segunda recltlieaciou 

iMiialmeule . incurrirán en igual 
pena los que aplicaren ¡miebídameilte 
votos i favor de un candidato ó candi
datos pura Secretarios escrutadores ó 
para Diputados. 

Art. 7." Serán casligados con la pe
na de arreste mayor, inhabilitación per
petua especial para el cargo respectiva 
y mulla de 20 a 200 duros, los fun
cionarios públicos de cualquiera clase o 
categoría que obligasen á un eleclor a 
dar su voto ó impidieren que le diere de 
alguno do los minios siguientes: 

1." Haciende salir de su domicilio 
ó peiananecer fuera de é l . aunque sea 
con motivo del servicio público, a un 
elector en los dias deeleciioues, o im
pidiéndole con cualquiera otra ve 
jación el ejercicio de su derocho elec-
loral. 

1. ' Conduciendo por medio de agen
tes públicos de la Autoridad á los elec
tores para que einilan sus -'utos. 

3 . ' Hecomendando con promesas ó 
ámenazas á sugetos determinados, de 
signándolos como los únicos que deben 
ser elegidos. 

Art. 8.' Incurrirán en la pena de 
arresto mayer, suspensión y multa de 
10 i 100 lluros: 
. 1.' Los funcionónos públicos que 
impidan, retarden, anticipen 6 emba
racen de cualquier modo el cumplimien
to déla ley, alterandelos plazos» tér
mino señ iludos en ella para la l'ormauiou 
y rectilicacioa de las listas. 

2. ' l i l Prcsideule de la mesa que 
nialiciosaraenle deje de nombrar Sccre-
larios para la mesa interina á los indi
viduos de mayor ó menor edad cin ar
reglo á lo prevenido eu el mt. í í í d e la 
ley'élecloral.. ' 

3. ' El 1;resillante de la mesa que 
claramente negare & indireclaiueote im
pidiere á los eleutores usar del derecho 
que les concede el parMfo i . ' del art. 
i íde 'dic. l iá ' ley. 
• ' • i ' ; . E l qiic á sabioédas y con niani-
fiesta milla lo allerase'U (l»rj en que 
debeir cuiuinzar ó conclalf la» eleccio
nes. 

ü." E l funcionario público qse ma
liciosamente promueva ccpedi^iites 
gubernativos ae atrasos de cMutas, 
propios, montes ó de cualquier otro ra
mo de la 'Administración; cntemliénr 
dose que hay malicia siempre que se 
verilique desde la cunvocaloria basta 
terminada la elección. 

0. ' La Auloridad queobligueá sus 
dependientes á q u e bagan á tos electo
res recomendación e:i favor de deter-
mitrados candidatos. 

7." El que obligue á comparecer an-
te si á eleclores ó funcionarios depeu-
ilieiiles de su autoridad cou el misnui 
objeto. 

S.' Los'que maliciosamente dejen 
de proclamar al Diputado elegido según 
la ley, ó iudehidameute proclamen a 
olro. 

t . ' Los Gobernadores que suspen-
dlercn Alcaldes, concejales ó Secreta-
.ríos de Ayuntamientos por los liecbusan-
teridres al periodo que media desde la 
convocatoria hasta lernuiiiir la elección. 

Art. 9." Serán castigados con la p e 
na de suspensión y multa de 10 á 100 
duros: 

1. ' Los Gobernadores do provincia 
y demás l'uiicioiinnos que no remitan 
Íntegros á las Audiencias los expeiiien-
tes de reclamación acerca de la inclu
sión ó eselusion de alguu individuo en 
las listas electorales, asi como los que 
no se presten á njecular los fallos dic
tados por los Tribunales. 
. a.1 Los funcionarios públicos que 
rehusan dar un el termino de 3> horas 

- 3 — 
no hihiendo ¡mpnsihilidad material 
de veriliearlti. copia ccrliíicada d e c u a l -
quicr dncumento conociilaiuento útil p a 
ra piobar la capacidii'l electoral 

3 • E l Secrdnrio escrutador qae 
después de haber tomadn posesión le 
su cargo le abatidonu, ó se nieguuatir-
mar lasadas ó acuerdos <le lamayori.i. 

• i . " 151 Presidente y Secretarios es
crutadores que falten a las prescripcio
nes del a r l . 12 de la ley electoral, ue-
gaudose.a consignaren el acta las du
das y reclamaciiMies (|Ue se preseulea 
y cnilqnier protesta motivada.) 

a ' lil Alcalde ó Secretario que no 
ru.nitaiiuMioliernador déla piovincia 
las copias del acia á qiieesláu obligadns 
por el art. C i de la ley electoral, 

i A r l . 10. Los funcionarios públicos 
que por negligencia culpahle comelie-
reu cou peijiiniio de tercero alguna 
inesactilud en la formación de las listas 
electorales, dando lugar en ellos á i n 
clusiones ó exclusiones indebidas, serán 
cnsligadns coa la umita de tO a 100 
duros. Un la mismi pena incurrirán los 
funcionarios públicos que en las oleo -
dones ó en cualquiera do sus operacio
nes o trámites preliminares cometieren 
alguna finta no prevista en Ins artícu
los aulerinres ni en el Código psnal. 

A r l . 11. Serán castigados con la pe
na de arresto mayor, siispouaiou dal o», 
recbo deiiloral y multa de 10 it 100 
duros. 

1. " E l que Iwga uso th supues
tos contratos de participación cu ra
mos de industria y de comercio, oque 
suponga poser una propiedad ó egercer 
una industria ó profesión para ser m-
inuluido eii las listas electorales, y 
el que de cualquier manera coad
yuve con el á: sabiendas para estos 
filies. ' " 

2. " Los qué estando incluidos eu las 
listas tomen parte en la erección si es
tuvieren inhabitados para el ejercicio 
de los derechos politices, ó conqireimi-
dos en los ni'imeios 1.*, 2 ", 4. ' y 
S.- de ios artículos 11 } l ü do la ley 
electoral. 

3. ' E l que vote dos veces en tina 
«lección ó lomo el nombro de otro para 
votar, ó teniendo el mismo nombra vo
to o sabiendas de que no es la persona 
Comprendida en Us listas 

i . " E l eleclor que con el propósito 
lie ser nombrado escrutador interino fal
lare a la verdad.suponicndodistiulaedad 
de la que tiene. 

A r l . t i . Incurrirán en la pena de 
arresto mayor ó piision correccional, 
inhabilitación temporal y multa de 10 a 
1Ó0 duros: 

1. ' Los que con dicterios, amena
zas, cencerradas ó cualquier olro genero 
de denuislración iiilenlecoarlai'laviilua-
ü d de lo* electores. 

2. " Lasque valiéndose de persona 
reputada como criminal solicitaren por 
su conducto á algún elecUr puta obte
ner sus votos en favor de candiJato de-
lermiuado, y al que se prestare á hacer 
la intimidad. 

ArL 13. Los que indujeren con 
dádivas a los oledores á volar en fa
vor suyo ó de otro, y el elector que las 
hubiese acoplado, inciirr'náu eu la pena 
de prisión menor v mulla (le 100 á 
1.(100 duros. 

Art . l i . Los reos (le los delito; 
comprendidos en esta ley solo pudran 
ser indultados, y para la concesión de 

1 la gracia se oirá"siempre al Consejo de 
I Estado. 
i Arl. 18. tas disposiciones de esta 
j ley son aplicables lo mismo á las elec-
i clones para Diputados á cortes que á 
1 las de Diputados provinciales, 
j A r l 10. (Juedan vigentes el Códi-
• co neiuil y las leyes de procedimiento 

qif! aclulímenle n'g-ti eu etiinío uo s í 
oponitan ó la p1 esente 

Por tmto: 
.Mandainu..» á lelos los Tribiniales, 

Jiisticias. deles. linStr.n lie- -s. y deints 
Auloridades así civiles eem i intdt ros 
y eclesiásticas de cualquiera cU<>e y dig
nidad, quo guarden .y hu-in gu-irdai, 
cumplir y ejecutar la preseute ley cu 
todas sus parles. 

Palacio a veinte y dos de Jimn 
mil oelintiienlns sísenla y c u a t r o . i 
la Reinu.=3&< Minislro de la liolieroa-
cion. Anlonio Cánovas del Castillo. 

Ley de ineompoliMUailfS ¡fjrltm'jtilu-
' riat da 2'¿ da Junio da ÍV¿ÓL. 

D05t.\ ISABEL II, 
Por la jínícia «'i) Oíos y do h Owisliln-

r.irto ilü la Mtioiir.ptí.i esjuu'iol.t, tletiut >lu 
las España*. A lodos los que la» prusniMiH 
vieren y entenaivr'Mi, salie.J: que las l o r 
ies lian (Jeci-eKalo y Nos saiuaonailu lo si-
goi-nte: 

Ar l . í." No piie-lcii ser [)i(ailatlos: 
1 " Los que lo seáo ya |KO- OII-HS dis-

trílns y les (pie liay-ju júraiio el cargo ilo 
Seiia-fer. 

Ü.' Lnf> fooeio.'iurlos dn provineia ó ile 
oirás demanaiciumis p.ii'tiv.o;itre&, auoqtia 
sos notnliráioiaolos (irocetlau 'te CUHUUOII 
laqmiitr» qoe ejerzan aiilonila'l, m í i m l o 
poliliuo ó inililar, ó jori.-.liei:iuo i!e <-iiai-
(pilera clasü en los dlstrilos aoll'etitlfis eu 
le.lu ó parle de ¿u autoiiilaü, iiviui-.li» vi tu-
ri'rijccíon. 

Si eslOR fülicionurios Jeja^nn de serla 
por reonneia, ilo^uiocioo u otras cansas, 
no podrán ser «legi'ios DqHilaslos en ¡«-.s 
tnenuionailos ilisiriius llasia oa año después 
do Haber esnda eu sus fuacioae.. . 

Los iogeoieros fía t-aninlns, niinas 
ó foontes «ll tas prjei/icias ó dislmes i l i m - , 
do ejurz io sos fiiiiciones. , . 

i'" Los eoiitraii-ilus y sos Uu'loTt* ilo : 
obras ó servicios nünlicüs que se (lagoen 
eon fundos del Kstndo, ltroviitci.ib.-s ó lOo-
llicqiales »o los disintns donde se t-jecoteu 
las tiliras 6. se presten los sai vicios. 

o.* Lós veeandadoivs•Ut eootttboeiüiiBS 
en losdisirilos donde lo sean y sus lia
do res. t 

l!." Los comprendidos eu el art. 11 de 
lo ley cleeioral. 

Arl . 2.'' Bl car^o do IVipntatlo o* l l l -
coiiqialilils con lodo oin|ileo púnlico ó de 
la Casa Iteal. 

Seeatii í i iJe por emplons [lúblieos^para 
loset'eelos ile esia ley, los que ;e coolinreu 
por iioinltrDtiiiento ilfil lluiiieriio, vmmiuw 
so reiribueion no se consigue en los pie-
suiiuestus <lel Oslado. 

He eveeplóaii: 
t.* Los licnsejuros de Estallo. 
Ü." LosUioliajadorr-sy MioisirosPleni• 

podmeiarios en l»s cortes de Km-oiei. 
3.* Les Uireeioies generaks de las ar

mas ó iustilulos del ejéreílit. 
í . ' L:is .luiori iuaes superiores milita

res y [lolitieas ile Madri.l. 
¡i." Los Subseerel.irios, Oireetores gene-

ralea y Jetes ile Seeetou de los Atiius-
lerias, cuyos sueldos, que en luo^iili efS) 
|iodr.'ili Itajar de 40,001} rs , diummina! ¡.m 
y eaiogori.i liaian venido tigurundu cu ¡os 
[a-esil¡iueslos oel lisladü Iros años eunse-
euuvos. 

ü.' Los ciil[deo tos ile la tlas-i Iteal que 
disl'rolen al átenos del siuddu, Iralauiieeui 
\ i-oii»ii]el'aeioll (le lus ieli.-s superiurrs de 
ádtniilislraeinli. . 

Se oKeei'uiatl igoaltr.ettte: 
i . * .Los l're^duules, i'iS'-.-des y Magis

trados de los Tribniiiiles ñiiii.eieo.s, ,1,; 11,4 
especiales, y de la Aildieiieia de Madrid. 

• i ' • L'IS Diieiabsge.ieralL'S del tij''r':i'tt 
y Armiuui que se Imlltut de (•.uiulel u esuut 
¡íxiuilos del «crviciu, y los Cormu-ltsy t ía-
pitanes (Je navio que, lleviunio u i i c ñ o 
de efeelividad. lie leugao alando ui eoqdt-o 
activo. 

ñ.* Los Consejeros de luslrueeíou 
bliea, el lleeior y los Ciiledraucos d« l-u -
lllluode la UniVii-siilad Ceulral y los llale-
drálieos oeiitliradus con nrte^lo á los ¡u-u-
culos 2áS y 250 do la ley vigente de lti>-
trueciuu pública. 

I 
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i " E l Vircpresidtnle (lela Juma de 
Estmlistica 

El Prcsiricnio ile la (le clases pasivas y 
el Aícsor general del Alinisurio de Ha-
cicttila. 

S.' LosInspeclores generales y Subin», 
nprlorrs di' los Coeri»» de Cnminos, Minas 
Momos y Telégrafos que por .mo'i desu 
«mpleo leiigin residencia fija en Madrid , y 
los liiSenii rosIufcs de primera clase de los 
M'cncionailos Cuerpos de Cominos, Miciasy 
Mouics que, lenicmlo igualmento su.resi-
(leucia cu la corle |ior razón do su empleo 
como liipeniero , lialljn desempeñando 
lo ron un níio de anielacion. 

Art. 5."- Los que ejerzan empleo i n -
romratilile con el cargo de Diputado, si són 
lo« elfüiilos, prisemaián»! acia de su elec
ción al Congreso dentro de 'IS días, o con
tar desdo aquel en que se hubiere consli-
miilo; «i no lo liieiercn «e tendrá por.re-
minciodo el cargo do Diputado y se proce
derá a nueva elección. Este plazo sera de 
mi mes para los Diputados electos por las 
Islas Canarias. • 

Aprobada el acta por el Congres», el 
empleado delieró ornar dentro de un mes 
miro el empleo y el cargo de Diputado. E l 
juramento del cargo equivale á la renuncia 
del empico. . . \ ~ 

I.os funcionarios pertenecientes o las 
carreras civiles cuyos cargos no sean com
patibles con la Dipulacion, si optaren por 
rsia, pozarán íinicoiíienle del sueldo pasiva 

d e cisantia ó jubilación que les corresponda 
por sus años do servicios.' |,6s;inililares 
(Míe so cncuantren en este caso disfrula-
i«n-dcl su'Udo do retiro, y asi eslos'c»ino 
lits Catedráticos numéranos y los emplea
dos de carreros facultativas, cuyos ascensos 
snln pueden obtenerse por rigurosa anti
güedad al ser declarados eir situación pasi
va , no serán dadt s de baja en sus respecti
vas escalas. : .' '; ' ' ' ( . 
. AVi.:4.," ' LOS Diputados'no podrán ob
tener del ' üoliieino,'rii de la Casa Reali 
«mpleoi ascenso que j io ; seo :de escala ;eii 
)a« carreras on'que se asciende solo por l i -
guroía . i'iitiniiedad, güicia, comisión con 
sueldo, luinoresl ni condecoraciones basta 
(lesi 'ucs (Iciiiitierse dÍNUello lí.R Cortes, aún 
ctiaiiilo.ltubicsen renunciado oiitcs la D i -
ptilacinn. '. 

Podrán no dbsianle' aceptar, quedando 
snjoios á reelección,'los emplees que se 
d*'clai:iii cóinpaliblés en los nOtncros i . " , 
a.*, o 4.', ü.° y ü.* del póiralb primero 
del «ri.a.t 

KÍ Coliierno, en casos de guerra ó de 
tiirl'ai;ii\ii.ilcl óidiiii público, podrá emplear 
y prciiiiar jiorbeclios de arma» dislingui-
ílus ¡i liis llipiitados militares, Sin que que
den, .sujelo.s á ricleceion. 

Ar l . ü." Quedan vigenles todas las 
picsrnpüone;. de la ley electoral y la de ca-

de leeleccion cu todo lo que no so 
opoi.igau á la presente. 

Por lauto: 
Miiinluiiios î lodos los Tribunales, Jus-

tirins. Jefes, tiiolinniadorcs y demás Auto-
ridules, asi civiles cuino militares y eelc-
;i;i>l¡í'as de elli.l<|uicríi clase y dignidad que 
pnarden y liiigau guardar, ctiniplir y eje
cutar la presente ley en todas sús paitos. 

liado mi l'alació á vcinlidus do Junio 
de mil ocliocientos sesenta y cualio.— 
YO LA UUiNA.—I!l Jlmisiro de la Co-
bernasion, Antonio Cánovas del Castillo. 

iv'OTA. Los modelos de las netas 
de In eonslitucion del colegio electo
ral, fonmtcicu de mesa, votaciones de 
los tres dias de elección y del escru-
t ' i ' in *renertil, se linllan insertos en el 
B letin m'imero 130, de 13 de Nu-
vbmbre de 18CB; y ú ¿líos se ane-
}:lHrtiii estrictamente las mesas elec
torales y remitirán á este Gobierno 

. con toda puntualidad. 

por un error de imprenta, aparece en , 
las de iaSección de Astorgay A y i t u -
tniniento de Benavides, L). Manuel 
Serrano Pérez, de Bella vides, debiendo 
ser de Antoiiáu. . 

Cuya rectificación ee puWica en 
el Boletín cjicial eon objeto que no 
se le pare perjuicio al iiiteresado en 
el egercicio del derecho electoral. 
León 13 de Febrero de 1867.—j/u-
«uei Roilritjuez Monge. 

SECUETARIA.-NEGOCUBO 2 . ' 

Núm., 02. 

E n los liatns electorales publica
das cu I ." de Enero próxituo pasado, 

C i r o T a l a r . 

Núm. 65. . 

Junla de Agricultura, Industria y 
('ameiaó., 

Esta Corporación . ha acordado 
distribuir, entre los Ayuntamientos y 
ganaderos particulares ó asociados, 
que primero lo pidan y que a juicio 
ue la misma ofrezcan más garant ías , 
para el logro de sus tnitaa, siete no
villos de .buenas x:azas con destino , á . 
la .mejoro por cruzamiento del ga
nado del país. Los Ayuulaimeutos ó. 
criadores, á quienes la Junta .confié 
alguno de dichos tofos contraerán la. 
Obligación: de inhntienerle_y cuidarle 
con el debido esmero durante U refe-, 
ri'da tjmporada (hasta fin de.Octubre-) 
sin utilizarle. éii.otro' "servicio;que! en. 
el propio de sémentul nivubüsar de 
sus fncultadés .protificás. esto es,' sin 
sotnctcrle:. á traoajo alguno ni. :á . un 
iiúmeró... escesivo.de .ctibriciones; jér;. 
r'o nosé les exigirá' céspohsabilidadp^r. 
la" perdida o inutilización del aiiitiial, 
á méiios que el accidente ó.enferme-: 
dad qtié inotive'el siniestro provenga 
Ue* iiotorio abandono o r mal:>:lraU-
mieuto." 

Llegada la época que se señala como 
termino de compromiso, ios leriedorés 
devoWerán'el setnenital que respecti-
vauiehté ,hayan recibido a poder de la 
Junla que proveerá a su couseryacioü 
para entregarlos de nuevo en tu sub
siguiente primavera á las inisuiás.ó 
distintas personns. "segiin con.veugá 
al iutnento de tan importante rutilo de 
riqueza. . . . , .'- ,> 

Todo lo cual hagosaber al público, 
á fía de que cuantos puedan y q^ive-
i'an cooperar al éxito de la empresa 
liaban el oportuno pedido' en oficio 
dirigido al Vice presidérite de'la J'uñ-
t», después de enterarse de las coudÍT, 
ciones prescritas. León 88 íe.'P?!>%, 

.ro.de I l i l iT .—El Presidente, MuimU 
Jtoili iyues Monge. . ' • '. . 

B E L GOB1E11SO MlLlTAtt. 

E l Excnin. Sr. Ministro tle" la-
! Guerra en 14 del uclua! iiiecoiiiu'» 
i nica la Ueal úrileit smuieute:'-
I • • • • ' . - • 
! «Ejicmo. Si ' . : La Reina (<\. D . g.), 
! (lo coul'oi [iiiilad con lo dis|iüiislo 

«N ¡iiliciiln '4.° do la Lé,y dé 20.de 
.Majo (le ISliti se ha dignado iiian-
dar (juu los soldados procedentes 
de la (¡ínula tlul plopié aAo qtlc un 
viilml de lo pi'ovuiiidó cii la'misina 
Ley ftiofon ileslinados á los bala-
llones pioviuciaivs, ingresen cu los 
cuerpos aolivos del Ejército y en 
la liifiintei ia di: ¡Marina en la pro-
purcion y términos (jtie drlallu el 
adjiinlo cslatlo dé dislnhucion, 
siendo ala vez la voluuluddc S . M . 

que para llevar á éfectóSSla medi
da se observe lo siguienle: 

1. ' Las partidas perceptoras se 
hallarán aiite« del dia 1.' de Abril 
pióxitnp eu las capilales ilé pro
vincia-; donde deben recibir tle las 
comisiones, permanente^ los cotí;, 
tiiigenles que respeclivamente se 
'es ili'lallan. 

2. ° No se ésplorará en «tía;-
ocasioti la voluntad de los qué (le
seen, pasar á los Ejércitos tle OÍ» 
tramar. . ; 

5.*: ¡La distribución de 'los sol
dados á cuerpo.'se verificárá pré-
cisámenté el dia 1.* de Abril pró
ximo, á cuyo lin serán convocados., 
con la antelación necesaria-por las 
comisiones permanentes de pro
vincia. '• •''' 1, '"; '• 

í .° Para la saca ó elección ob
servarán, los cuerpos ¿l 'orden.; si-' 
guiente: dos hombres Artillería,.: 
úné Ingenieros, uno infanterid-de 
Marina; dos caballería; turnando: 
en el misnip orden b'AÍi' 'j!Í^aípre^ 
lar sus .respectivos conljngentes, j . ^ 
en las provincias donde lia de ireV, 
cibir su cupo el arma de caballe
ría y no iá ArtilIeríá,: elegirá. aqué
lla dos hombres éñ ca'(la\turno en 
equivaléiicia dej los :t|atf«oirf«»pon-
da;,elegirj:a-,ía.^ y otros dos 

i en él turiio que la está señalado,.eli-
gieitdoí1só.yez esta ultima arina en 
los pinitos donde 119 lo verilique la 
Cáball.ei;iit' il;bs;'Jiqmb^es en el turno' 
que jji íiprrpsppijde y otros dos en 
el dé lá'iCabaUotijii; E l número de 
hombres que resulte después de. 
vérilibáda;dichV¡'éleccioii se impu-
tari'';íl,arúTííi^ite Iiifanterla; 
i s." '"Como" podrán advertirse 
difeieacias-I.enlro el número de 
hoinhrés que sc delalla Cu cada 
:pi'oviiíéia y el que efectivatnénte-
•i'es'ii|ia existir, producidas.', aque* 
;lla's.por la cir'cuiislancia do com-
[ireiiilei' algunos btitalloncs pro
vinciales doinai'cocioiies do dos 
provincias, deberá entéhderse que 
utiA vez elegido por compícto el 

¡cupo respectivo á las armas espe-
cíales; .Caballeria é Infanletía de 
Marina, la diferencia que 011 exceso 
ó (leiettó'' aparezca ha do refluir 
en el arma de lufanleiía, siii.i.dé-
juicio de que su Director, general 
llaga las coinpciisacior.es quesean, 
necesarias y exija la mejor distri
bución de la fuerza entre los cuer
pos de dicha anua. 

6." Desde el expresado dia 1.° 
de Abril los Oliciales receptores 
satisfarán á les indiviilúos de que 
se cncargueii el haber que les cor
responda, emprendiendo en el mis
mo dia la marcha para sus desti-
nos á lin de que no so demore sú 
incorporación á los cuerpos. , 
" ,, 0,0 Uéal orden lo digo á V . E . 

con iriclusioii.de un. ejemplar (lo 
la dislribucion que S3 cita para 
su conocitniorito y efectos corres-
ponilienles, en el concepto de que 
S. M . confia en" que desplagará 
V . E . el mayor celo para quo las 

operaciones exprésadñg.se' ejecu-
tén cbn la mayor equidad, rapi
dez y buen orden, procurando se 
observe «xtnctamenle tanto lo que 
so'dhipone en'ésla Real orden co- . 
inó lo demás quo á juicio do V . tí. 
pueda .cónyenir al bien del ser
vicie;» . 

Lo que traslado á V . S. para 
su iñás punliial y exacto cam'pli- • 
miento', encargáridole pur mi par
lo proceda desde luego á dirigirse 
al Gobierno.civil de esa provincia 
solicitando la inserción en el B u -
letin oficial de la misma,'por tres 
dias consecutivos del llamamien
to de los soldados del reemplazo 
de 1866 que eslén fuera de los 
puntos de la demarcación de sus 
compañías con rélacio'nés'riomma-' 
les y en las que deberán encon-

¿ttarse antes del 15 dé ¡Mayo.pro-
.Éifflo, haciéndolo también, á los-
Alcaldes de los pueblos deesa pro
vincia con igual objeto y plisando ' 
a mis' niánós a lá mayor brevedad 
relaciones de los individuos quedé 

.¡cáda-^Balalicin provincial se haV 
¡llen-con i licencia- para ganar: su. 
subsisléncja en otras del Distrito 
!y' ii'on ^fparacion los qüé se ei i-
^uj^tciiui 'éV;^tn^'.'<i'.Bb de -recia-, 
mariiiinediataíhenle su incorpo
ración1 de los respectivos Capita
nes Generales. . ' 

Dios guariie á Y . S. muchos . 
años. Vallndoliu. 10 de Febrero " 
de 1867.' -Garrido.—Señor Co
mandante Militar de León, 

DE LAS:OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de laproiiincia tlti Leóii.'" 

D. Segismundo García1 Áce()e(lo¡ A d-
hiinistrador de Hacienda ptiulica dé 
la provincia de Leen. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por 2. ' vez á los herederos 
de D. José Antonio Escarpizo, Ail> 
miiiislrador que fué de lientas es-
laucadas de csl'a provincia, para 
que en el término do 50 ilias qn/i 
empezará á eonlarse desde el én. 
que se i'nserle el presente en 
la Gaceta tle Madrid comparezca 11 
en csUi Admiiiistracion, por si ó 
por medio de apoilerado á expoier 
lo que á su derecho convenga en 
el expediente que se sigue contra 
dicho l). ..losé Antonio sobre rein
tegro ile 34 escudos 45'J milésimas 
por alcance de papel sellado y que 
tilvó lugar en 1858, en lá inteli
gencia que de no hacerlo se se
guirá el. expediente en rebeldia 
hiisla su leriiiitiacion y les causará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Leoti á 12 do Febrero de 1807. 
—Segismundo García Acevedo. 

linp. y lijografia de José ( i . Kedoudo, 
calle de La Platería,7. 
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